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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS mmm 

EXTRACTO: 

DE LA ESCUTUTA PÚBLICA DE CAMBIO DE ALA ZA ól DE LA COMPAÑIA FRANK'S INTERNACIONAL 
ECUADOR C.A., 

1.- 

JA 
Martha Victoria.- 

(Y Guayaquil, 2 4 0CT. 2003 

LA CIUDAD DE GUAYAQUIL ADE QUITO Y REFORMA DEL ESTATUTO. - í 

ANTECEDENTES.- La compañía FRANK'S INTERNACIONAL EC C.A., se condo lante 
escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo del cantón Guay uil/el 2 de marzo de 2001 aprobada 
mediante Resolución No. 01-G-1J-0002879 el 21 de marzo de 2001, e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil, el 4 de abril de 2001. 

CELEBRACION Y APROBACION.- La eécritura pública de cambio de domícilio de Ja compañía FRANK'S 
INTERNACIONAL ECUADOR C.Ax'de la ciudad de Guayaquil de QuitogFy reforma del estatuto, 
otorgada el 26 de agosto de 2003/apte el Notario Trigésimo Octavo del cantón Gúayaquil-Ha sido aprobada 
por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 03«G-DIC- z de 

2 4 0CT. 2003 6006670 

OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes a el señor economista 
Edgar Naranjo Lóp n su calidad de Gerente General, dé estado civil casadoyécuatorianoy domiciliado 
en esta ciudad de Guayaquil. 
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CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL E TUTO Y pc AcIoNo La RA de 
Compañías mediante Resolución No. 034G-DIZ- 6 0 0 2009 

aprobó el cambio de domicilio de la compañía FRANK'S INTERNACIONAL ECUADOR C.A., de la 

ciudad de Guayaquil, 4 la ciudad de Quito, fy reforma def estatuto y ordenó la publicación del extracto-de 
la referida escritura pública, por tres días consecutivos, para efectos de oposición de terceros señalada en 
el Art. 33 de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción. 

  

   

  

A
 

AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimieto del público el cambio de domicilio de la eompañía 
FRANKS INTERNACIONAL ECUADOR C.A.,”de la ciudad de Guayaquil a la de Quito, 4 fin de que 
quienes se creyeren co SO pr a oponerse a su inserción puedan presentar su su petición ánte uno de los 
Jueces de lo Civil del domicilio principal dea compañía, dentro de los seis días contados desde la fecha de 
la última publicación de Pto extracto y, más, pongan e particular en conocimiento de la Superintendencia 
de Compañías. El Juez y/o accionante que reciba la“oposición notifi a esta Superintendencia de 
Compañías, len término de dos/días siguientes, juntamente con el escrito de oposición y providencia 
recaída sobre ella¿ En el caso de notexistir oposición o de no ser notificada en la forma antes indicada se 
procederá a la inscripción de la referida escritura pública de la indicada compañía; y, al cumplimiento de los 
demás requisitos legales. 

    

  

REFORMA DEL ESTATUTO La reforma del estatuto se refiere a lo siguiente: CLAUSULA SEGUNDA: 
DENOMINACION, DOMICIUO Y NACIONALIDAD:La compañía FRANK"S INTERNACIONAL ECUADOR 
C.A., es de nacionalidad/ecuatoriana y su domicilio principal es la ciudad de Quito.../ y, CLAUSULA 
TERCERO: OBJETO SO£IAL: La compañía podrá dedicarse a las siguientes actividades: 1) prestar servicios 
para la industria petrolefa en general, tales como manipuleo y bajada de cañería y tubería de revestimiento 
en pozos PA S 
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Ab. Jorge Plaza Arosemena 
INTENDENTE DE COMPANIAS 

DE GUAYAQUIL 

 


